PEDIDO DE INFORME

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 117° DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

· Sobre Rehabilitación y Enripiado Acceso Aldea Asunción desde R.N. Nº 12
1. Estado de avance al 01/11/2017 de la obra de Rehabilitación y Enripiado Acceso Aldea Asunción desde R.N. Nº 12, departamento Gualeguay.
2. Empresas vinculadas a la obra a través de las licitaciones que se hayan realizado.
3. Fecha aproximada de terminación de la obra.
4. Montos comprometidos para la obra, detallando el presupuestado y el ejecutado.
5. Inspecciones que se han realizado desde el Estado Provincial sobre el avance de la obra.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 15 de noviembre de 2017.
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